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ZONA DE PONFERRADA 1.a 
La Calzada, núm. 6

EDICTO
Don Elias Rebordinos López, Recauda

dor Ejecutivo de Tributes del Estado 
de la Zona de Ponferrada i.a, de la 
que es titular don Enrique Manovel 
García.
Hago saber: Que en los distintos ex

pedientes ejecutivos de apremio admi
nistrativo, que se siguen en esta Recau
dación de Tributos del Estado, contra 
los deudores a la Hacienda Pública que 
luego se dirán, por los débitos, concep
tos, ejercicios e importes que también 
se expresan, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente:

“Diligencia de embargo: En Ponfe- 
rrada a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos ochenta, en cumplimiento 
de lo acordado en la providencia de 
embargo dictada en este expediente el 
día cinco de agosto de 1980, y desco
nociéndose en esta Zona la existencia 
de otros bienes embargables, de los de
signados con prelación a los inmuebles 
en el artículo 1.447 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil."

. Declaro embargados, como de la pro
piedad del deudor a la Hacienda Públi
ca que comprende este expediente, los 
inmuebles que figuran en la certificación 
catastral que obra unida’ a las actuacio
nes practicadas anteriormente y que a 
continuación se describen, por los des
cubiertos que asimismo se expresan:

Deudor: D. Jerónimo González Al- 
varez.

Municipio: Ponferrada.
Detalle de los Débitos: Concepto: 
Urbana catastral de los años 1974- 

76-77-78 y 79.
Débitos por principal .......
20 por 100 recargos de apre

mio .................................
Presupuesto para gastos y 

costas ........................... .
Total descubiertos ............... 23.527
Descripción de las fincas embargadas 

como de la propiedad de este deudor: 
Urbana.—Casa, en la calle F-12, n.° 16 
de Fonferrada, compuesta de planta 
baja y una alta, con una superficie cu
bierta de sesenta y cinco metros cua
drados, y terreno anejo en su parte pos
terior con una superficie de setenta y 
seis metros cuadrados, catastrada como 
parcela número 16.03.009, lindando todo 
el conjunto: derecha entrando, parcela 
catastral número 16.03.013 de José Gar
cía Merayo y HM.; izquierda, parcela 
catastral número 16.03.010 de Juan Cruz 
Gómez; y fondo, parcela catastral nú
mero 16.03.013 de José García Mera
yo y HM.

Las fincas descritas quedan afecta
das por virtud de este embargo a las 
responsabilidades de los deudores, en 
los expedientes que se les siguen, por 
los descubiertos que han quedado de
tallados.

De este embargo se expedirá man
damiento al Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, para la anotación 
preventiva a favor del Estado.

ii.273

2.254

10.000

Lo que se notifica a los deudores en 
ignorado paradero y declarados en 
rebeldía, antes relacionados, a sus 
cónyuges si los tuvieren, a los terce
ros poseedores y a los acreedores hi
potecarios de las fincas embargadas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 120-3 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y en la Regla 
55-2 de su Instrucción, con la adver
tencia a todos ellos de que pueden 
designar perito que intervenga en la 
tasación de las fincas en el plazo de 
ocho días, y requiriéndoles al mismo 
tiempo para que en el plazo de quince 
días presenten en esta Recaudación 
de Tributos del Estado, los títulos de 
p r o p i e dad correspondientes, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa 
si no los presentaran.

Se advierte también, tanto a los 
deudores, como a sus cónyuges, terce
ros poseedores y acreedores hipote
carios de las fincas embargadas, de 
tenerlos por notificados a todos los 
efectos legales mediante el presente 
anuncio y que si no estuvieran con
formes con el embargo causado y re
querimiento efectuados, podrán recu
rrir en el plazo de ocho días hábiles 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda de 
esta provincia, bien entendido que, 
el recurso que pudieran presentar, 
no suspenderá el procedimiento de 
apremio, a no ser que, se garantice 
el pago de la deuda o se consigne 
su importe en la forma y términos 
establecidos en el artículo 190 del ya 
citado Reglamento General de Re
caudación.

Ponferrada, 23 de septiembre de 1980. 
El Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebor
dinos López.—V.° B.°: El Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 4471
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Ayuntamiento de 
León

Negociado de Rentas y Exacciones

ANUNCIO OFICIAL
La Comisión Municipal Permanen

te en sesión celebrada el día veinti
trés de septiembre del año en curso, 
aprobó el padrón de tasas por indus
trias y profesiones del año 1980, co
rrespondiente a toldos, marquesinas 
y vigilancia de establecimientos.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 232 del Reglamento de Hacien
das Locales, se expone al público el 
mencionado padrón durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su aparición 
como anuncio oficial, y a los efectos 
de que por los interesados puedan 
presentarse reclamaciones ante este 
Ayuntamiento.

León, 26 de septiembre de 1980.— 
El Alcalde (Ilegible). 4524 

Ayuntamiento de 
Ponjerrada

Don Celso López Gavela, Alcalde- 
Presidente del Ilustrísimo Ayunta
miento de Ponferrada (León).
Hace saber: Que la cobranza en 

periodo voluntario de los derechos y 
tasas, por alcantarillado y no uso de 
alcantarillado, desagüe de canalones, 
ocupación de vía pública con lucer- 
narios, entrada de carruajes, voladi
zos, escaparates y vitrinas, publici
dad: Anuncios y letreros, y toldos, 
correspondientes al año 1980 y solares 
sin vallar del año 1979; se realizará 
en la Oficina de Recaudación de Con
tribuciones de la Excma. Diputación 
Provincial, sita en la calle La Cal
zada, 6, de esta ciudad, durante los 
días del 1 de octubre al 1 de diciem
bre del presente año.

Transcurrido dicho plazo, los con
tribuyentes que no hubieran satis
fecho sus recibos, podrán hacerlos 
efectivos del día 6 al 15 de diciembre 
con el recargo de prórroga del 5 %.

Pasado el plazo de prórroga men
cionado y sin más notificación ni re
querimiento, incurrirán los deudores 
morosos en el único grado de apremio 
con el recargo del 20 % del importe 
de la deuda, conforme a lo estable
cido en los artículos 79 y 92 del vi
gente Reglamento General de Recau
dación.

Ponferrada, 25 de septiembre de 
1980.—El Alcalde, Celso López Ga
vela. 4544

Ayuntamiento de
San Andrés del Kabanedo

Por D. Julio Centeno Pérez, actuan
do en nombre propio, se ha solicitado 
legalización de taller de confección, 
con emplazamiento en Trobajo del 
Camino, Guzmán El Bueno, núm. 15.

Lo que se hace público, en cum

plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

San Andrés del Rabanedo, 12 de 
septiembre de 1980.—El Alcalde (ile
gible).
4329 Núm. 2025—440 pías.

Por D. Valentín García Abril, en 
representación del Cash Bernesga, se 
ha solicitado legalización de autoservi
cio mayorista de alimentación, con 
emplazamiento en San Andrés del 
Rabanedo, Cira. Caboalles, Km. 1,450.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles.

San Andrés del Rabanedo, 12 de 
septiembre de 1980,—El Alcalde (ile
gible).
4329 Núm. 2026.—460 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamanín

Por D. Mariano García de las Heras, 
se ha solicitado licencia para la aper
tura de un establecimiento de carni
cería sustituyendo en su negocio a 
quien venía ejerciéndolo D. Jesús Gon
zález Morón, con emplazamiento en 
calle de la Estación-Villamanín.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Villamenín, 19 de septiembre de 
1980—El Alcalde (ilegible).
4465 Núm. 2033.—460 ptas. 

Ayuntamiento de
Villdblino

Solicitado por D. Segundo Fernán
dez Menéndez, licencia municipal para 
apertura de un taller de chapa y pin
tura del automóvil, en Caboalles de 
Abajo, carretera de Ponferrada a La

Espina, s/n., en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
para oír reclamaciones, por plazo de 
de diez días, a contar de la publicación 
de éste en el Boletín Oficial de la 
provincia, permaneciendo a informa
ción pública el expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Villablino, 16 de septiembre de 1980^ 
El Alcaide (ilegible).
4375 Núm. 2028.—400 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamejil

Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Villamejil, en nombre y representa
ción de dicho Ayuntamiento, se ha 
solicitado licencia municipal para ins
talar un depósito de propano de cinco 
mil litros en el Grupo Escolar de Sueros 
de Cepeda, para el servicio de come
dor, con emplazamiento en Sueros de 
Cepeda.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas- 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Villamejil, 17 de septiembre de 1980« 
El Alcalde (ilegible).
4407 Núm. 2)27.-500 ptas.

Ayuntamiento de 
Toreno

Por este Ayuntamiento de Toreno 
se pretende instalar un tanque de 
gas propano para el Centro Escolar 
de E. G. B. de 8 unidades construido 
recientemente, para atender los ser
vicios de cocina, freidora, etc., todo 
ello de tipo industrial, a emplazar en 
el Barrio o Raneiro, cumpliendo lo 
dispuesto por el apartado a), del nú
mero 2, del art. 30 del Reglamento 
de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por periodo de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia—/pueda examinarse el ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones y observaciones que se 
consideren oportunas.

Toreno, 23 de septiembre de 1980.— 
El Alcalde (Ilegible).
4443 Núm. 2015—580 ptas-
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Ayuntamiento ele
Congosto

Por D. Juan Rodríguez Abellas, ve
cino de Torre del Bierzo, se ha solici
tado licencia municipal para estable
cer la actividad de Barra Americana, 
con emplazamiento en Almázcara, de 
este municipio.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Congosto, 10 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, Leandro Fernández Alvarez. 
4350 Núm. 2029.- 440 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

Construcciones Martínez Núñez, So
ciedad Anónima, actuando en nombre 
Colegio Nacional de E. G. B., ha solici
tado de esta Alcaldía licencia para 
apertura de instalación de un tanque 
de gas propano de 1.292 litros de ca
pacidad, a emplazar en Páramo del Sil.

En cumplimiento del artículo 30 
n.° 2 apartado a) del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información pú
blica, por término de diez días natu
rales, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones per
tinentes.

El expediente se halla de manifies
to y puede consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Páramo del Sil, 25 de septiembre 
de 1980.—El Alcalde (ilegible).
4475 Núm. 2054.-520 ptas

Entidades Menores
Junta Vecinal de 

Castrocalbón
ANUNCIO DE SUBASTA

1. —Objeto. — Arrendamiento en se
gunda subasta del coto privado de caza 
“Chana del Campo”, matrícula núme
ro LE-10.441, de una superficie esti
mada de 860 hectáreas, sito en el tér
mino municipal de Castrocalbón.

2. —Tipo de licitación 125.000 pese
tas por un año al alza.

3. —Duración del contrato.—Un año 
a partir de la adjudicación definitiva.

4. —Garantías.—a) Fianza provisional 
10.000 pesetas. — b) Fianza definitiva 
10 % del importe de la adjudicación.

5. —Presentación de proposiciones.— 
Se presentarán en la Oficina de esta 
Junta Vecinal sita en la C/. de la Plaza 
número 6 de la villa de Castrocalbón, 
desde las doce a las catorce horas en 
días hábiles, desde el día siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
hasta el décimo día siguiente, también 
hábil, en pliego cerrado.

6. —.Apertura de plicas.—Se realizará 
el día siguiente hábil al que se cumplan 
10, también hábiles, desde la publica
ción de este anuncio. Tendrá lugar en 
la Oficina de esta Junta a las 22 horas.

7. —El pliego de condiciones se halla 
a disposición de los licitadores en la 
Oficina de esta Junta.

MODELO DE PROPOSICION
D , con domicilio en , pro

visto de D.N.I. n.° , enterado del 
anuncio subasta publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia núme
ro , de fecha  por segun
da vez, así como de las condiciones que 
se exigen para el arrendamiento del coto 
privado de caza “Chana del Campo” 
de Castrocalbón, ofrece por el arrenda
miento del mismo, con sujeción estric
ta al pliego de condiciones, la cantidad 
de  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Castrocalbón, 23 de septiembre de 

1980.—El Presidente (ilegible).
4485 Núm. .2055-980 ptas-

Administración de Justicia
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León
Don Jesús Damián López Jiménez, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 503/79, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, representada por el Procurador 
D. Mariano Muñiz Sánchez, contra doña 
Blanca Pérez Prego, don Minisimo Men
doza Pérez, doña María del Carmen Igle
sias Preciado y don Floreal Mendoxa 
Pérez, de este domicilio, en situación 
de rebeldía procesal, sobre reclamación 
de 1.314.564,00 pesetas de principal y 
la de 600.000,00 pesetas más para gas
tos y costas, sin perjuicio de liquidación, 
en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente la 
falta de títulos y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados los in
muebles trabados como de la pertenen
cia de dichos deudores y que se rela
cionan así:

Finca veinticuatro.—Vivienda tipo F 
de la planta 6.a, o primera ático de la 
casa sita en la calle de Maestro Nico
lás, con vuelta a la calle Señor de Bem- 
bibre, en León. Tiene acceso a través de 
una puerta frente en el rellano de su 

planta. Su superficie útil es de cincuen
ta metros y cuarenta y cinco decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, pa
sillo, estar-comedor, dos dormitorios, 
uno de ellos con ropero, cocina y baño. 
Tomando como frente a la calle Maes
tro Nicolás, linda: frente, cubierta ge
neral del edificio, y en parte vivienda 
tipo E de su planta derecha y cubierta 
general del edificio, y patio central de 
luces; izquierda, vivienda tipo G de su 
planta; y fondo, cubierta general del 
edificio, patio central de luces, rellano 
de escalera y vivienda tipo G de su 
planta. Inscrita en la sección primera, 
tomo 1.113, libro 54, folio 4, finca nú
mero 5.618, inscripción primera, valo
rada en 1.500.000 pesetas.

Finca veinticinco.—Vivienda tipo G 
de su planta 6.a de la casa sita en la 
calle de Maestro Nicolás, con vuelta a 
la calle Señor de Bembibre, en León. 
Tiene acceso a través de una puerta 
existente en el rellano de la Escalera. Su 
superficie útil es de sesenta y cinco 
metros y cinco decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, estar-co
medor, dos dormitorios, ambos con ro
pero, cocina con despensa, baño y una 
terraza al patio interior de luces. To
mando como frente la calle Maestro Ni
colás, linda: Frente, cubierta general 
del edificio, y en parte vivienda tipo F 
de su planta, rellano de escalera, hueco 
de ascensor y caja de escalera; izquier
da, más de D. Agustín de Celis; y fon
do, vivienda tipo F, de su planta, hue
co de ascensor, patio interior de luces 
y más de D. Agustín de Celis. Inscrita 
en la sección primera, tomo 1.113, libro 
54, folio 7, finca 5.620, inscripción pri
mera. Valorada en la suma de un millón 
setecientas mil pesetas.”

Hay que tener en cuenta que en esta 
valoración no se ha tenido en cuenta 
las cargas y gravámenes que pesan so
bre las dos fincas mencionadas.”

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta y uno de oc
tubre próximo en la sala de audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los li
citadores que para poder tomar parte en 
el mismo, deberán consignar el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; que 
las cargas anteriores y preferentes, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate y por último que éste podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a 22 de septiembre de 
1980.—Jesús Damián López Jiménez.— 
Él Secretario (ilegible).
4492 Núm. 2050.—1.960 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 159/80, seguido por daños 
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Anuncios particulares

a

por imprudencia en accidente de cir
culación, se practicó la tasación de 
costas siguiente:

de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie- 
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.

Dado en León a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta.—Firma
do : J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo.—Rubricado.
4501 Núm. 2039.—1-560 ptas.

BANCO HISPANO AMERICANO
Relación de saldos incursos en pre

sunción de abandono que, de confor
midad con lo previsto en el Real De
creto-Ley de 24 de enero de 1928, pa
sarán a disposición del Estado si 
no son reclamados por los interesa
dos o sus causahabientes con las for
malidades necesarias y en un plazo 
máximo de tres meses.

Sucursal de Villafranea del Bierzo, 
Jesús Gutiérrez López, 3.504,38; Do
mingo López González, 4.339,48.

Madrid, 20 de septiembre de 1980. 
Departamento de Contabilidad Gene
ral y Analítica.
4549 Nüm. 2070 — 320 ptas.

actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez.—Luis Pérez Corral. Ru
bricados. 4533

Comunidad de Regantes y Molineros 
de Presarrey

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA

Por medio del presente se convoca 
„ Junta General ordinaria a los usua
rios de esta Comunidad, para dar cum
plimiento a las Ordenanzas por las que 
se rige, teniendo lugar la misma en 
primera convocatoria el día 26 de oc
tubre del presente año, a las once de 
la mañana y en el Domicilio Social 
de esta Comunidad, sito en Plaza de 
Obispo Alcolea, núm. 4 de esta ciu
dad de Astorga, si no concurriese ma
yoría de usuarios, se celebrará en se
gunda convocatoria media hora más 
tarde en el mismo sitio y día antes 
señalado, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen cualquiera que sea el 
número de socios que concurran.

Los puntos a tratar en el orden del 
día de la Junta General convocada, 
son los siguientes:

1. °—Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato.

2. °—El examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
igualmente el Sindicato.
" 3.°—Elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar respectivamen
te en el Sindicato y Jurado a los qus 
cesen en su cargo.

4.°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento de ios usuarios intere
sados.

Astorga, 25 de septiembre de 19bd. 
Ei Presidente (ilegible).
4497 Núm. 2057.-800 ptas.

Magistratura de Trabajo i
NUMERO 'FRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de León y su , 
provincia.
Hace saber: Que en ejecución conten

ciosa 61/80, seguida a instancia de don 
Emilio Martín Martín, contra la em
presa “Agustín de Celis Rodríguez, Can
tera Las Baleas” (D. Manuel de Celis 
Rodríguez), en reclamación de noventa 
y nueve mil seteciéntas ochenta y nue
ve pesetas, en concepto de principal y 
la de veinte mil pesetas, calculadas para 
gastos y costas, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, el siguiente 
bien embargado corno propiedad del eje
cutado, y siendo su tasación la que se 
indica:

Un camión, marca Pegaso, matrícu
la LE-4313-B, valorado en 600.000 pe
setas. Él citado vehículo se encuentra 
en poder del ejecutado, D. Manuel, de 
Celis Rodríguez, pudiendo ser examina
do en su centro de trabajo, Cantera Las 
Baleas, de Pola de Cordón, haciéndose 
la subasta a riesgo del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en Arco- de Animas, 2, en 
primera subasta, el día diecisiete de oc
tubre; en segunda subasta, el día vein
ticuatro de octubre; y en tercera subas
ta, también en su caso, el día treinta 
y uno de octubre; señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce trein
ta de la mañana y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes:

l.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para ,1a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras

- partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

1 El remate podrá hacerse en calidad 
! de ceder a tercero. 3.°—En segunda 

subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.032/80, 

seguidos a instancia de Joaquín de la 
Torre Moran contra Minas Reunidas 
S. A. y otros, sobre silicosis, ha seña
lado para la celebración del acto de 
juicio, en la sala audiencia de esta 
Magistratura el día diez de octubre 
a las diez cuarenta y cinco de su 
mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Minas Reunidas S. A.,

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Si*. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 609/80, sobre lesio
nes y daños, al colisionar el Land 
Rover LE-1962-F y el ciclomotor por
tugués Sanchs L-VFL-14-00, se cita a 
Acacio Dos Santos, hoy en ignorado 
paradero, para que el día catorce de 
octubre 1980. a las doce horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado sito en c/ Queipa de Llano, 
número 3, para prestar declaración, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal.

Ponferrada, 4 de septiembre de 
1980.—El Secretario (Ilegible). 4532

Registro, D. C. 11.a  
Diligs. previas, art. 28-1 .a  
Tramitación, art. 28-1 .a  
Notificaciones, D. C. 14.a  
Ejecución, art. 29-l.a  
Multa impuesta  
Reintegros calculados  
Mutualidad Judicial, D. C. 21.a 
Indemn. Agustín C. daños
Total ..........................................

Asciende la presente tasación de 
costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas once mil doscientas diez 
pesetas, las que de conformidad con 
el fallo de la anterior sentencia, le 
corresponden ser satisfechas por el 
penado Rafael Salavert Guillot, ve
cino que fue de Zaragoza, calle Me
sones, núm. 32, actualmente en igno
rado paradero, más el importe de, las 
costas que con posterioridad a ésta 
se devengasen.

Y para que así conste, sirva de no
tificación en forma al penado Rafael 
Salavert Guillot en ignorado para
dero y su consiguiente publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
extiendo la presente que firmo en 
Ponferrada a veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario, Abel-Manuel Bastillo Juncal. 
4454 Núm 2019.—840 pías.
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